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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07078/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07078/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07078/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

“de los mandos medios y superiores:
curriculum vitae de mandos;
Número de cédula profesional;
Si cuenta con título y número de este;
Escuelas donde llevaron a cabo sus estudios profesionales y de posgrado;
Certificaciones que den cumplimiento a la Ley Orgánica Municipal.”

En respuesta a la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en los siguientes términos:

“Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01289/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “SOLICITO CURRICULUM VITAE DETALLADO DE CADA SERVIDOR PUBLICO DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR, INDICANDO EXPERIENCIA, ESTUDIOS, ESCOLARIDAD, NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL, SI CUENTA CON TITULO Y NUMERO DE ÉSTE, ESCUELAS DONDE LLEVARON A CABO SUS ESTUDIOS PROFESIONALES Y DE POSGRADO, CERTIFICACIONES QUE DEN CUMPLIMIENTO A LA LEY ORGANICA MUNICIPAL.” Sic Al respecto, se adjuntan respuestas emitidas por la Dirección General de Administración y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.”

Asimismo adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen:

solicitud 01289.pdf: oficio del que se desprende la respuesta por parte del Coordinador de administración y Finanzas en el que refiere que la información referente a los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de Cultura Física y Deportes se encuentra publicada en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca.
CERTIFICACION DE DIR. GRAL. DES. URBANO Y OBRA PUB. VERDUZCO MURILLO ALEJANDRO.pdf: documento del que se desprende el Certificado de Competencia Laboral del Director General de Desarrollo Urbano  y obra Pública;

SAIMEX 1289 (GRADO ACADEMICO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES AGO 2019) - copia.pdf: en el que EL SUJETO OBLIGADO remitió una tabla informativa con los rubros: clave del empleado, nombre, categoría del puesto que desempeña, escolaridad, grado de profesionalización, especialidad, escuela, número de cedula profesional.

CERTIFICACION CONTRALOR.pdf: del que se desprende el Certificado de Competencia Laboral del Contralor Interno;

SAIMEX 1289 CVS.pdf: documento que consta de 313 fojas con las fichas curriculares de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado;

saimex 1289.pdf: ofició emitido por el Director de Recursos Humano del que medularmente se desprende que hace llegar la información por medio magnético;

CERTIFICACION DEL TESORERO.pdf: documento del que se desprende el Certificado de Competencia Laboral del Tesorero Municipal;

CERTIFICACION SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO.pdf: documento del que se desprende el Certificado de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:

“la información presentada está incompleta, faltan números de cédula profesional”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“si los servidores públicos se ostentan como profesionistas deberán presentar cédula profesional y título, de lo contrario están usurpando una profesión”

Así, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía SAIMEX previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública de la siguiente información:

“a) título y cedula profesional de todos los servidores públicos que ostentan un cargo de mando medio y superior;
b) Certificados de  competencia laboral de los titulares de las áreas administrativas.”

En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; difiero, respecto a solicitar todos los certificados de competencia laborales de los servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO. Lo anterior, debido a que, si bien es cierto que el particular requirió del Sujeto Obligado los certificados de competencia laboral de todos los mandos medios y superiores; también lo es que, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO remitió los certificados del Tesorero Municipal, Contralor Interno Secretario del Ayuntamiento y del Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública con lo cual colmo parcialmente la solicitud.

Derivado de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a contar con la información solicitada, puesto que de los artículos 85 sexties, 96 quintus y 96 nonies de la Ley Órganica Municipal dispone lo siguiente:

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 46 Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

 …

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 55 deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México
…”

Bajo lo expuesto, es que se debió ordenar al SUJETO OBLIGADO realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información faltante y en caso de no encontrarla, notificar el Acuerdo de Inexistencia correspondiente, en el que fundara y motivara, las circunstancias de la pre existencia de la documentación y la falta posterior de la misma, de conformidad con los artículos 18 y 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
 
En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…”
Por lo tanto, a criterio de la que suscribe lo procedente era ordenar la entrega del Acta de Cabildo en la que fueron aprobados los cargos y nombramientos de dichas unidades y para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no localizara la información solicitada, debió emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información de conformidad con los artículos 18, 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio; esto, en razón de que existe fuente obligacional que lo constriñe a contar con la información.

En conclusión, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que existe fuente obligacional para que EL SUJETO OBLIGADO cuente con la información requerida; por lo que, debió considerarse tanto en el estudio del recurso de revisión, así como en resolutivos la entrega de la información faltante  y para el caso de no contar con esta, EL SUJETO OBLIGADO debería emitir el Acuerdo de Inexistencia y hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 07078/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de noviembre de dos mil diecinueve.
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